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Reunión con la Universidad de Extremadura para la implantación del Grado 
en Educación Primaria Bilingüe 

 
 Ayer martes 19 de mayo a las 13:00 h., PIDE fue convocado a una reunión informativa en el aula 
Joaquín Sama de la Facultad de Formación del Profesorado (UEX-Cáceres) acerca del nuevo título de Grado 
en Educación Primaria Bilingüe que se implantará en dicha Facultad el próximo curso 2015-2016. 
 
 Allí estuvimos presentes los representantes de los 5 sindicatos (Fran Tostado y Juan Ruiz por PIDE) y 
por Universidad de Extremadura Víctor López Ramos Decano de la Facultad de Formación y Gemma 
Delicado Puerto Vicedecana de Relaciones Internacionales. 
 
 En esta reunión se nos informó para el próximo curso, esperan un total de 565 alumnos matriculados 
en el Grado de Educación Primaria, distribuidos de la siguiente manera: 
 

UEX- Cáceres UEX-Badajoz UEX- Almendralejo 
210 alumnos 
3 Grupos de 70 alumnos 
2 Grupos de mañana 
1 Grupo de tarde (Bilingüe) 

280 alumnos 
4 Grupos de 70 alumnos 

75 alumnos 
1 Grupo 

 
 Los 70 alumnos que cursen el Grado en la Facultad de Formación (Cáceres), en el grupo de tarde, 
obtienen el Título de "Grado en Educación Primaria Bilingüe". 
 
 Se trata de un título ya verificado por la ANECA (Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación), 
en el que más del 50% de las horas lectivas se imparten en INGLÉS; cuenta con dos prácticum (uno en 2º 
curso y otro en 4º curso) que suponen un total de 48 créditos ECTS y que se desarrollarán en Centros 
Bilingües de la provincia de Cáceres. 
 
 Necesitan un mínimo de 40 alumnos para que el grupo de tarde salga; el 19 de mayo se abrió el plazo 
de inscripción y finaliza el día 19 de junio. Las clases de este Grado se imparten bajo dos modalidades: gran 
grupo y seminarios.  
 
 La UEX cuenta con un grupo de maestros en secciones bilingües que van a colaborar como "Maestro 
Asesor" dentro de los seminarios, junto al profesor titular de la UEX. 
 

 Preguntamos qué tipo de vinculación tienen los maestros con la UEX y se nos responde que 
este grupo de maestros asesores proviene de un Grupo de Trabajo que lleva tiempo colaborando 
con la UEX-Cáceres para que el Proyecto de este nuevo Título de Grado Bilingüe saliera adelante. 
 
Nos informan que la Consejería de Educación del GOBEX también ha realizado un gran esfuerzo 
para que este Título sea una realidad hoy día. 
 
También nos dicen desde la UEX que la Universidad no tiene dinero y que, por tanto, no pueden 
contratar a los "maestros asesores" como profesores asociados ni como profesores colaboradores. 
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En un momento dado, podrían plantearse la opción de contratar por 3 horas semanales (tendrían 
que verlo con su servicio jurídico). 
 
En cualquier caso, entienden que debe haber algún tipo de "compensación" o de "gratificación" 
por el trabajo que van a realizar los maestros en la UEX. Una posibilidad sería el mérito por 
participar en "Proyecto de Innovación" cuyo certificado expide nuestra Consejería de Educación. 

 
 Preguntamos cuántas horas trabajará un "maestro asesor" en el Grado y se nos responde 

que desde la UEX, han tenido contacto con otros maestros de centros bilingües (Castra Caecilia, 
Alba Plata, Diocesano, Carmelitas, colegio de Hervás, etcétera). 
 
La colaboración del "maestro asesor" no cuenta como tiempo de docencia, pues ese tiempo ya lo 
tiene el profesor titular de la asignatura. Sin embargo, sí forma parte del total de créditos del 
Grado. 
 
Así, nos comentan que el "maestro asesor" va a colaborar 1 hora/semana, que supone 15 
horas/semestre (un total de 30 horas en el curso). Por ello, tendrá "algún tipo de gratificación" que 
aún está por aclarar (nos repiten que la UEX no tiene dinero). 
 
El decano de la facultad nos comenta que hablaron con la Consejería de Educación para que se 
dieran "créditos por formación" a los maestros asesores. Pero ello no es posible, pues las horas 
impartidas van dirigidas a los alumnos y no a otros docentes. Por tanto, en principio, sólo habrá 
créditos por participar en un Proyecto de innovación (aún no sabemos cuántos créditos serán, 
aunque se prevén 2 créditos por cada semestre). 

 
 Preguntamos qué nivel de inglés obtienen los alumnos que terminen el Grado y se nos 

responde que a la hora de hacer la inscripción en la Universidad, desde la UEx recomiendan (no 
exigen) a todos los alumnos que tengan, como mínimo, un nivel B1 de inglés para cursar el Grado 
y estiman que los alumnos al finalizar el Grado alcancen un nivel superior al B2 de inglés. 

 
 Preguntamos que este nivel cómo se acredita y se nos responde que están en contacto con 

distintas entidades acreditadoras para ver de qué manera pueden hacerlo sin que ello suponga un 
coste añadido para el alumno que realiza el Grado en Educación Primaria Bilingüe. 

 
 Desde PIDE les indicamos que cualquier tarea o colaboración en el nuevo Grado Bilingüe debe 
ser remunerada y que nuestra labor es velar por que los docentes de la Educación Pública de 
Extremadura que colaboren en la impartición de este nuevo Título de Grado obtengan las mejores 
condiciones laborales. 
 
 Así, han quedado en citarnos a una nueva reunión antes del 30 de junio de 2015. La reunión finalizó a 
las 14:20 horas. 
 

Sindicato PIDE 


